
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00377-00 
 

El artículo 121 del Código General del Proceso establece que la sentencia que ponga fin 

a la instancia deberá proferirse dentro del año siguiente a la fecha en que se notifique 

el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago a la parte demanda, terminó 

que la misma norma prevé que podrá ser prorrogado por el juez hasta por seis meses 

más. 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta que es necesario, previo a proferir la 

sentencia, se agoten las audiencias inicial y de instrucción y juzgamiento, se prorrogará 

la instancia. 

 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: PRORROGAR hasta por seis (6) meses más el término para resolver la 

instancia, conforme al artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la presente decisión no admite recurso alguno, 

tal como lo prevé la norma antes citada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 

 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 21 hoy 18 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb687697b5ca65a5d6e89a14535ff4a6e555506821f372a98815661b117cddb8

Documento generado en 17/02/2022 03:39:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


